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IIIMRADLE CONCEd0 DELIBERMITE 

E. 

USTITIAT A , 

El Exnediente 169/89, Letra: H. C. D. , medi ante el cual 

se solici ta una excepción a 1 Códi go de Edifi cación para la obra si ta en la 

Sección "A", Macizo 46, Parce a 8, propiedad del Sefior Cristobal CARRASCO; 

CONSIDERANDO: 

Que 1 os inf ormes producidos por la Secretaría de Obras y Serviclos 

Póblicas son favorables; 

Que éste Cuerpo en Sesi ón Ordinaria del día 27 de septiembre 

cte 1989, ha resuel to hacer lugar a lo solici tado ; 

Que de acuerdo a la Ley Terrí torial N° 2.36, óste Cuerpo cuenta 

con atribuci ones para ordenar sobre el particular ; 

Por el lo:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALTDAD DE USHIJAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICMLO I °	 EXCEPTHASE de 1 as normas que fila el Códí go de Edi ficación , 


permi tiendo I a construc ción sobre la vía públ ica, sobrepasando la Línea Munic 

pal 0,34 m. (CERO CON TREINTA Y CUATRO METROS ) , en ca le Rivadavi a y 0,92 

m. (CERO CCN NOVENTA Y DOS lETROS) sobre la ochava en la esquina Rivadavia 

Gobernador Paz , a 1 a obra ubi cada en la Sección "A", Maci zo 46, P arcel a 

propiedad de 1 Seijsor Cristobal CARRASCO.- 

ARTICULO	 .- Reístrcse. Pase al Departamento El ecut ivo para su promulgaci ón. 

ORDEMANZA MMNICIPAL N° 15155/ 139.- 

DADAEN SESION ORDIMARIA DE FECHA 

I ffl.-
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VISTO: La Ordenanza Municipal . N°	 189, sancio-




nada por el Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia;, 

CONSIDERANDO: 

Que por la misma se exceptúa de las normas que 

el Código de Edificación, permitiendo la construcción sobre la vía 

pública, sobrepasando la Línea Municipal 0,34 m. (cero con treinta 

y cuatro metros), en calle Rivadavia y 0,92 m. (cero con noventa, 

y dos metros) sobre la ochava en la esquiná Rivadavia y Gobernador'll 

Paz, a la obra ubicada en la Sección "A", Macizo 46, Parcela 8H 

propiedad del Señor Cristobal CARRASCO. 

Por ello: 

EL INTENDENTE. MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA
),9(— 

A RT C U LO 1°.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal N° 	 189, sanciona-

da por el Honorable . Concejo Deliberante de la Ciudad de 

por la cual se exceptúa de las normas que fija el Código de 

ción, permitiendo la construcción 

la Línea Municipal 0,34 metros 

sobre la ochava en la esquina 

ubicada en la sección 

Sehor Cristobal CARRASCO,

sobre la vía pública, sobrepasando.. 

(cero con treinta y cuatro metros) 

Rivadavia y Gobernador Paz, a 

46, Parcela 8, propiedad del "A", Macizo 

ARTICULO 2".-Comuníquese a quienes corresponda.	 Dése copia a 

Boletín Oficial del Territorio. Cumplido ARCHIVESE. 

DECRETO MUNICIPAL N° /89:- 

mcn,
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